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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

 
Ilustración 3 promoción del Documento en Discusión en redes sociales 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron once (11)  
comentarios. 
 
 
1. Fecha recepción: 24 de febrero de 2016  

Hora: 14:04 
 

Buenas tardes, 

 De acuerdo con los tiempos estipulados en la página web del Ministerio de Minas y Energía- MME, a 
continuación remitimos nuestros comentarios al proyecto de decreto "Por el cual se modifica el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación con la 
conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO" : 

         Artículo 1. Sobre la modificación a la definición de Demanda total de gas: los comentarios a la 
definición propuesta son los siguientes: 

•       Dado que en la definición se utiliza la palabra de almacenador, y este término es usado 
en el decreto 1073/2015 para la definición de un agente de la cadena de los combustibles 
líquidos se sugiere se modifique por almacenador independiente, tal como se establece en 
el Artículo 2.2.2.1.4. Definiciones del Decreto 1073/15, para el sector gas natural. 

  Vemos que en la definición se diferencia al agente termoeléctrico de los usuarios no 
regulados; dado que el agente termoeléctrico hace parte de los usuarios regulados, se 
sugiere eliminar esa desagregación y sólo mencionar a los usuarios no regulados.   

  Teniendo en cuenta que el Consejo es un órgano asesor de la Creg, de carácter 
operativo y una de sus principales funciones es proponer modificaciones al Reglamento 
Único de Transporte, se recomienda dar claridad sobre los agentes que se considerarán 
para realizar la elección de los representantes de la demanda ante el Consejo. En este 
sentido se propone: 



 

 

i)Incluir en la definición a aquellos Agentes Operacionales establecidos en la regulación 
(los comercializadores, los distribuidores, los usuarios no regulados y los almacenadores 
independientes); 

ii)Establecer que los Agentes Operacionales hayan tenido un consumo efectivo de gas 
natural, ya que el comercializador sólo realiza una compraventa; 

iii)En el caso de los almacenadores independientes, es importante definir que su 
participación no se medirá por su capacidad de almacenamiento, sino por su consumo de 
gas natural, el cual no necesariamente será gas producido en el país.   

iv)Alinear la definición de la “Demanda total de gas” y el Parágrafo 4 del Artículo 
2.2.2.3.1., ya que es posible que no todos los agentes establecidos en la definición de 
“Demanda total de gas” se configuren como remitentes del sistema, ya que éste último hace 
referencia solamente a aquellos Agentes que han celebrado un contrato  de transporte con 
un Transportador. 

         Artículo 2. Sobre la definición de Producción total de gas que se adicionan al decreto 1073 
de 2015: teniendo en cuenta que el objetivo de esta definición es que los principales productores-
comercializadores hagan parte del CNO Gas, se sugiere que corresponda a la cantidad anual 
promedio diario de gas comercializada (firme e interrumpible) y no sólo a la firme como lo menciona 
el proyecto de decreto, pues la modalidad de contratación va relacionado al perfil de riesgo de cada 
productor, la cual no incide en su participación de mercado. El anterior cambio, además va alineado 
con las demás definiciones ya que por ejemplo para el tema transporte se menciona el volumen 
promedio diario de gas natural transportado, sin importar su modalidad contractual. 

 De otra parte, y con el fin de que las unidades métricas utilizadas para definir los remitentes y 
transportadores que hacen parte del CNO gas, sean iguales a las utilizadas para definir a los cuatro 
(4) productores- comercializadores que harán parte del C N O gas , se solicita que las cantidades de 
gas reportadas para la producción total sean en MPCD y no en MBTU como se propone en el 
proyecto de decreto. 

        Artículo 3. Sobre el Artículo 2.2.2.3.1 Conformación del C N O Gas:  dado que el proyecto 
de decreto está reduciendo el número de representantes que realizan aportes para el 
funcionamiento del CNO Gas, de 14 a 11, resulta importante que el Ministerio tenga en 
consideración que dadas las condiciones actuales del mercado, que el presupuesto del Consejo ya 
fue aprobado por los miembros actuales y que para no generar un incremento en el aporte de los 
miembros restantes, posiblemente el Consejo se vea abocado a realizar una revisión y optimización 
de los temas previstos para estudio en el presente año. 

 De otra parte y sobre lo propuesto en el Proyecto de decreto en el parágrafo 4:  se sugiere que 
dentro los criterios planteados para escoger a los cuatro (4) remitentes que harán parte del C N O 
gas, se tenga en cuenta también su ubicación geográfica, de manera que se vean representadas las 
dos regiones del país ( Costa e Interior). 

 Seguiremos atentos a expresar nuestras consideraciones, con el fin de contribuir a un esquema 
regulatorio consecuente que permita seguir la senda de crecimiento del sector de gas natural. 

 Mil gracias, 

 
 
 
 
 



 

 

 
2. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  

Hora: 9:18 
 

Doctor 
Tomás González Estrada 
Ministro 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 #57-31 CAN 
Ciudad 
  
  

Asunto: Comentarios al Proyecto de Decreto relacionado con la conformación del 
Consejo Nacional de Gas - CNO 

  
  
Respetado doctor González: 
  

En atención a la invitación realizada por el Ministerio, las empresas del grupo Gas Natural Fenosa 
en Colombia se permiten remitir los comentarios al proyecto de Decreto enunciado en el asunto. 

En primer lugar, consideramos que el proyecto resulta positivo en el sentido que impide la 
participación de empresas con vinculación económica en la conformación del CNO Gas, lo cual era 
necesario modificar con el fin de que las decisiones tomadas reflejaran las necesidades de todos los 
agentes de la cadena de gas. 

Ahora bien, respecto al artículo 3 el proyecto de Decreto señala que “El CNO Gas estará conformado 
por: 

  

1.     Un (1) representante del Ministro de Minas y Energía, con voz y voto, quien lo preside. 

2.     Cuatro (4) representantes de los productores con voz y voto a razón de uno (1) por cada 
25% de la Producción Total de Gas del país. 

3.     Cuatro (4) representantes de los remitentes, con voz y voto, de los cuales dos (2) 
corresponderán a la demanda atendida por los generadores térmicos. 

4.     Un (1) representante del Centro Nacional de Despacho Eléctrico, con voz y voto. 

5.     Tres (3) representantes de los sistemas de transporte de gas natural, con voz y voto.” 

 En ese sentido, vemos con preocupación que en dicha propuesta se mantiene el desequilibrio en la 
conformación del CNO desde el punto de vista de la demanda y la oferta. Adicionalmente, en el 
artículo 5 del proyecto se señala que las decisiones se tomarán por mayoría simple; así las cosas 
proponemos que se equilibre la participación que representa la demanda, incluyendo tres (3) 
remitentes por ejemplo un generador térmico y dos distribuidores de gas adicionales, de tal forma 
que las recomendaciones que salgan de allí reflejen equitativamente las necesidades de la oferta de 
suministro y capacidad de transporte, así como de la demanda de gas natural. 

 Agradecemos la atención prestada y esperamos que nuestros comentarios sean tenidos en cuenta. 



 

 

  
 

3. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 13:30 
 

Doctor 
TOMAS GONZALEZ ESTRADA 
Ministro de Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 No. 57-31 CAN 
Ciudad 
  
Asunto: Proyecto de Decreto, “Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación con 
la conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO” 

  
Respetado Doctor Gonzalez: 
  
Acompañamos y consideramos apropiada la intención del Ministerio de modificar y actualizar la 
conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas Natural – C.N.O. Gas, que se encuentra 
contenida en el Decreto 2225 de 2000, entendiendo que busca una representación más equitativa y 
ponderada por parte de los diferentes remitentes del sector del gas natural. 
  
Estamos seguros que el dinamismo y crecimiento propio de la demanda y la participación de nuevos 
agentes quienes la representan en el mercado de gas natural, puede ofrecer puntos de vista 
interesantes, novedosos y constructivos que permitirán al C.N.O Gas cumplir con sus objetivos y 
funciones de manera integral, en un entorno con mayor representatividad, desarrollado en todo caso 
bajo los principios de competencia, transparencia y eficiencia; reflejado esto en la adopción por parte 
de la CREG de protocolos y acuerdos operativos unificados y consensuados por los diferentes 
agentes del sector y la optimización y operación integrada, segura y confiable del SNT. 
  
Como complemento al objetivo de esta modificación, queremos respetuosamente sugerir al 
Ministerio algunas consideraciones para ser tenidas en la expedición de la Resolución definitiva: 
  

         Sugerimos que sea de público conocimiento el proceso de selección y la información que soporta 
la toma de decisiones para la conformación del Consejo. 

         Si como resultado de la aplicación de la metodología de selección, no queda elegido un 
representante de la actividad de comercialización pura de gas natural por parte de los Remitentes, 
se autorice como invitado permanente a un agente que represente los intereses de la demanda por 
fuera del contexto de los Distribuidores Incumbentes o en su defecto la asistencia de un 
representante de la demanda no regulada industrial, que tenga voz pero no voto dentro del Consejo 
y del cual se asignaría a partir del porcentaje de participación o magnitud dentro de dichos sectores.. 

Esperamos que los comentarios y sugerencias planteados sean tenidos en cuenta por el Ministerio,  y 
así aportar en igual direccionamiento en la definición de políticas y directrices regulatorias que 
resulten en mayor transparencia y apertura del mercado del gas natural. 
  
Quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto. 
  

Cordial saludo, 



 

 

EMGESA S.A. ESP 
  
4. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  

Hora: 16:48 
 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

5. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 16:49 
 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 

6. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 16:52 
 

Buenas tardes, 
 
De manera atenta, enviamos los comentarios al proyecto decreto "Por el cual se modifica el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación con la 
conformación del Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO": 
 
1. El parágrafo 4 del Articulo 3 que menciona la selección de los cuatro (4) representantes de los 
remitentes, es importante tener en cuenta que tanto el mercado de la costa como del interior tiene 
diferencias en su dinámica y necesidades que deben ser expuestas ante el CNO GAS. Por lo tanto, 
proponemos que un distribuidor represente al mercado de la costa y otro al interior, al igual que 1 
generador represente a la costa y otro al interior. 
 
2. Para la UPME es muy importante recibir la información a tiempo por parte de los productores, 
transportadores y remitentes. Por lo tanto proponemos que sea adicionado dentro del decreto, que a 
más tardar el (1) de Febrero las empresas deben enviar a la UPME dicha información. Así mismo, es 
importante conocer las vinculaciones económicas de las empresas y que esta información sea 
entregada en conjunto con la mencionada anteriormente, entendiendo como vínculo económico cuando 



 

 

una es subordinada o filial de la otra, o cuando las dos son subordinadas o filiales de una misma 
sociedad matriz o grupo empresarial. 
 
 
Agradecemos su atención, 
 
 
7. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  

Hora: 17:19 
  
 

 



 

 

 



 

 

 
 

8. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 17:27 
 



 

 

 



 

 

 
 

9. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 17:43 
 



 

 

 
 

10. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  
Hora: 17:48 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
11. Fecha recepción: 25 de febrero de 2016  

Hora: 18:41 
 

 



 

 

 
 
 

Fecha de elaboracion del informe: 26 de marzo de 2016  
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